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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2023-00249-00 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

DEMANDANTE: Banco de Occidente S.A. 

DEMANDADO: Michell Dayana Páez Herrera 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, quien, mediante providencia de 

1 de abril de 2024, resolvió confirmar el proveído de 1 de junio de 2023, mediante 

el cual se rechazó la demanda.  

 

Ejecutoriado el presente auto, por secretaría procédase con el archivo del 

expediente.    
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 036 del 28 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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